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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

           Medellín, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación N° 274 

0500131050132022-00449-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido ERIKA MAYERLY 

BASTIDAS MONTERO en contra de OSCAR ALEJANDRO RESTREPO CASTRILLON en calidad 

de propietario del establecimiento de comercio DOGGER GRAN PLAZA y contra el señor 

OSCAR DUVAY RIVERA ECHEVERRI, analizadas las contestaciones a la demanda allegadas 

por el señor Oscar Duvay Rivera Echeverri y Oscar Alejandro Restrepo Castrillón, se advierte 

que no cumplen los requisitos del artículo 31 del CPTYSS y ley 2213 de 2022, por ende, se 

DEVUELVEN las mismas, para que dentro de los 5 días siguientes proceda a subsanar los 

siguientes defectos: 

 

Oscar Duvay Rivera Echeverri: 

 
 De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, se deberá acreditar que el 

poder que otorgó el señor Rivera Echeverri, lo realizó mediante mensaje de datos a 
través de su canal digital de notificaciones, a la abogada Camila Dávila 
Córdoba, incluyendo el correo electrónico de la abogada, que deberá coincidir con 
el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, pues el poder que se allega no 
cumple con esta ritualidad al no lograrse visualizar el correo destino, o en su defecto 
con presentación personal conforme el artículo 74 del CGP, so pena de darse por no 
contestada la demanda. 

 Pronunciarse de manera individual frente a las once pretensiones de condena, so 
pena de entenderse que no hay oposición a las mismas.  

 
Oscar Alejandro Restrepo Castrillón en calidad de propietario del establecimiento de 
comercio DOGGER GRAN PLAZA: 
 
 

 Pronunciarse de manera individual frente a todas pretensiones de la demanda, esto 
es, las declarativas y de condena, so pena de entenderse que no hay oposición a las 
mismas.  

 Relacionar las pruebas allegadas junto con la contestación a la demanda que reposan 
en el pdf16AnexosDoggerAlejandroRpo y los audios que reposan en la carpeta 
15AnexosAudiosDoggerAlejandroRpo del expediente, so pena de no tenerse en 
cuenta estas.  

 
 

Por último, ante la reforma a la demanda presentada por el apoderado de la demandante, 

la misma se ADMITE por estar dentro del término legal y por reunir los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; como 

consecuencia de lo anterior, se dispondrá la notificación a los demandados de esta decisión 

la cual se surtirá por estados y se correrá traslado por cinco (5) días para su contestación.   

 

  
Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 
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Emails: vargasdiazabogados@gmail.com; nicolas.restrepoc.abogado@gmail.com ; 
camiladavilac98@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb60a82acceb69199ad1335d1aae807aa300f423d4923110177c1e7dd2a8a19f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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